
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2018-00043-00. 
 

En relación con la solicitud que hace el demandante Sergio 
Zanutto, ha de informársele que la señorita Valentina Zanutto 
Patiño actualmente está reclamando la mesada alimentaria 
señalada en el proceso, por lo que a aquél le corresponde en 
ejercicio de la carga de la prueba, solicitar al claustro 
universitario correspondiente la vigencia de sus estudios 
superiores, a efectos de determinar si hay lugar a la exoneración 
de la obligación. 
 

NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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